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Juicio No 029-2011: ACCIÓN DE PROTECCIÓN
Guayaquil, Mayo 2 del 2011; las 14h00 " 0
VISTOS: De conformidad con el articulo 62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccional y Control Constitucional, con el contenido de la
Acción Extraordinaria de Protección, córrase traslado a la otra parte, hecho
lo cual remírase el expediente completo a la Ofcrte Constitucional.
Notifiquese-
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En Guayaquil, alos tres días del mes de Mayo del dos mil once alas quince
horas con quince minutos, mediante boletas judiciales notifique el AUTO
que antecede; Fiscal Provincial del Guayas en la casilla No 2377 a;
Procuraduria General del Estado en la casilla No 3002, a, Nelly Hungría
Pluas Gerente General Cía. Liamega S.A. en la casilla No 746, a, Econ
Carlos Carrasco Vicuña Director General y Dr. Antonio Aviles San Martin
Director Regional del Litoral Sur en la casillaNo 2975 LoCerúfíj,
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